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Número: 
 

 
Referencia: COMUNICACION Nº 57/25

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El preocupante crecimiento de los basurales a cielo abierto, como el que se está gestando actualmente en el terreno 
de calles 18 entre calle 7 y calle 5 a muy pocos metros de la dependencia del Servicio Local Balcarce, y

CONSIDERANDO:

Que tal situación implica un riesgo latente para la salud de la comunidad por el desarrollo de focos infecciosos 
causados por roedores y diferentes alimañas, como así también el lugar se vuelve propicio para que se puedan 
desarrollar actividades delictivas.

Que a esta preocupación se le suma la acumulación de gran cantidad de neumáticos, colocados en el lugar por algún 
vecino que lo utiliza como basural o depósito a cielo abierto, provocando aún más inseguridad y disgusto en los 
vecinos.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente:

C O M U N I C A C I Ó N      N°      57/25

ARTÍCULO 1.-  Solicítase al Departamento Ejecutivo que, a través del área pertinente, intime bajo apercibimiento 
de multa a los titulares del predio ubicado en calle 18 e/ 7 y 5.

 
 
 
 
 

 
 
 
 



ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los veinticinco días del 
mes de setiembre de dos mil veinticinco. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Mercedes Palmades  - 
SECRETARIA.-
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